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— S e r á n SHScritores á la Gaceta — todos los pueblos deJ A r 
chipié lago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los d e m á s los fondos de las 
respectivas provincias. 

;RKAI. ARDBN DE 26 i K SETIEMBRE DK 1861.) 

S e d e c l a r a t e s t o o f i c i a l y a u t é n t i c o , e l d e l a s d i s p o s i c i o 

n e s o f i c i a l e s , c u a l q u i e r a que s e a s u o r i g e n , p u b l i c a d a s en 

l a Gaceta de Mani la; p o r lo t a n t o , s e r á n o b l i g a t o r i a s en so 

c u m p l i m i e n t o , e t c . 

( S U P K R I O R D E C R E T O DE 21 D E F E B R E R O DR 1861.) 

G A C E T A D E M A N I L A . 
Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . de Ayala. — Sv. Gobernador Superior Civil de las Islas F i -

• lipirias. 
PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 603 .—Ex

celentísimo Sr. — Por el Ministerio de la Guerra se dice á 
este de Ultramar en 17 de Abril úl t imo, lo que sigue:— 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán General de las 
Islas Filipinas lo siguiente:—Con esta fecha se ha espedido 
el decreto siguiente:—El Poder Ejuviutivo ha tenido á bien rele
var del cargo de Segundo Cabo de la Capitanía General de 
Filipinas, Subinspector de Infantería y Caballería de aquel Ejér
cito, al Mariscal de Campo D. Manuel Alvarez Maldonado, que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. Madrid diez y siete de Abril de mil ochocientos se
senta y nueve. — E l Ministro de la Guerra, Juan Prim.—De 
orden del Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. — Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1869 .—El Sub
secretario, F . Romero y Robledo.—Excmo. Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Julio de 1869.— Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.—La Torre.—Es copia.—P. I . , Felipe Zappino. 

Manila 20 de Julio de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese y 
publiquese.—La Torre.—Es copia.—P. í>, Felipe Z'ippino. 

PODEK EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 598.—Exce- \ 
lentísimo S r . — E l Sr. Ministro de la Guerra di*e á esto de 
Ultramar con fecha 17 de Abril último lo que sigue:—El ; 
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán General de | 
las Islas Filipinas lo que sigue:—Con esta fecha se ha es- \ 
pedido el decreto siguiente:—El Poder Ejecutivo ha tenido | 
á bien nombrar Segundo Cabo de la Capitanía General de ] 
Filipinas, Subinspector de Infantería y Caballería de aquel 
Ejército, al Mariscal de Campo D. José de Salazar y Real- ' 
Rodríguez.—Madrid diez y siete de Abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Juan Prim.—De orden de dicho Se
ñor Ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1869 .—El Subsecretario, Francisco 
Romero y Robledo. — Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 20 de Julio de 1869.—Cúmplase,, comuniqúese y pu
bliquese.—La Torre.—Es copia.—P. I . , Felipe Zappino. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.o608.—Excmo. 
S r . — E l Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Mi
guel de Lahoz y Luyando, Oficial segundo Secretario del 
Gobierno'1 Político-Militar de Mindanao, en esas Islas. Lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de Abril de 
1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Julio de 1869. — Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.—La Torre.—Es copia.—P- í . , Felipe Zappino. 

POÍIEU EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 609 .—Ex
celentísimo Sr .—Para la plaza de Oficial segundo Secretario 
del Gobierno Político-Militar de Mindanao, en esas Islas, va
cante por cesantía de D. Miguel de Lahoz y Luyando, y do
tada con el sueldo anual de mil doscientos escudos y nyl 
^chocientos de sobresueldo, el Poder Ejecutivo ha tenido á 
nien nombrar á D. Venancio M.a de Abolla y Casariego^ce-
^ante con la misma categoría de la Administración de la 
Aduana de esa Capital. Lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios á V. E . muchos años. Ma-
dr'd 14 de Abril de 1869. — E l Ministro de Ultramar, L . 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 6 2 7 . — E x 
celentísimo S r . — E l Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones y accediendo á instancia de D. José González Al
varez, electo Gefe de negociado Je tercera clase Contador 
de la Dirección de Administración Local de esas Islas, y 
D. Eduardo Botella y Gamarra, Comisario primero de Ferro-
Carriles en la Península, ha tenido á bien aprobar la per
muta que de sus respectivos destinos han solicitado, nom
brando en su consecuencia al expresado Botella para la plaza 
del referido González Alvarez, con el sueldo anual de mil 
seiscientos escudos y dos mil cuatrocientos de sobresueldo. 
Lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes'. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de 
Marzo de 1869. — E l Ministro de Ultramar, L . de Ayala .— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Julio de 1869. —Cúmplase , comuniqúese y 
publiquese.—La Torre .—Es copia.—Felipe Zappino. 

P A R T E M I L I T A R . 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 

E l Comisario de Guerra, Inspector de Provisiones en esta plaza. 

Hace saber: Que debien Jo precederse k la venta de ciento cin
cuenta y dos sacos de lona para envase de arroz, se convoca por 
el presente b una pública l i c i t ' c i on , que tendrá lugar el dia veinti
dós del corriente mes, á las doi-e de su mañana, en esta Comisaría 
de mi capga, sita en la Maestranza de Ingenieros, calle de Palacio, 
en donde se hallará de manifiesto el competente pliego de condi
ciones y los enunciados sacos. 

El remate se adjudioaríi al que présenle mejor proposición sobre 
el tipo que figura en el referido pliego. 

Manila 13 de Julio de dSGQ. — Mariano L á z a r o . 0 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Hong-Kong é Uoilo, fragata americana Sonora, de 1528 tone

ladas, su capitán Mr. Samuel Hutchinson, en 5 dias de navegación 
desde el úllirao punto, t r ipulación 39, coa az icari consignado h los 
Sres. Russell Sturgis; y de pasagero recibido en el último punto lla
mado D. l'lduaado B. Harón, de nación americano. 

De Singapore, berg^ntin español Porvenir , de 229 toneladns, su ca
pitán D. Julio Sorra, en 42 dias de navegación, tr ipulación 20, con 
arroz: consignado á D. Francisco Reyes; y de pasagero Domingo de 
Ordeñana. 

De Apnrri , en Cagayan, barca española Matalvis (a) san A n d r é s , 
en 40 dias ;;de navegación por haber arribado por dos veces al so
tavento del Cabo Bojeador por malos tiempos y por último haber rolo 
sus velas y averías ligeras en las jarcias, haciendo el buque dos 
pulgadas de agua por hora y fondeó al Sur del Corregidor: su carga
mento 4212 tercios de. tabaco de k 4 quintales,M0 id . id . de h 2 i d . 
y 900 lardos de Colecciones: consignado á D. Antonio Franco, su 
pat rón D. Ramón F. Villarino. 

De Cebú é l l o i l o , vapor mercante Sudoeste, en 3 dias de navega
ción desde el úl t imo punto, su cargamento balate: consignado & los 
Sres. Tilson Hermán y Compañía, su capitán D. Vicente de la Torre. 

De Cagayan, bergant ín español n.0 18 F lecha , en 27 dias de nave
gación por haber arribado en Salumigue y Maríveles por los mi tos 
tiempos, su cargamento 9oS tercios de tabaco de á 4 quintales, 105 
i d . de i d . de á 2 i d . y 460 fardos de id . de colecciones: consig
nado á D. Joaquín Morelló, su patrón D. Gregorio Luyon. 
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De Bolinao, en Zúmbales, pontin n.0 248 Merced, en 5 dias de nave
gación, con 27,000 rajas de leña, 77,000 pedazos de cascalote y 100 
cavanes de arroz: consignado i D. Isabelo Flores, su ar ráez Lucas 
Quimpe. 
• De Culion, en Calamianes, goleta n.0 118 Socorro, en 18 días de 
navegación por haber arribado en varios punios por mal tiempo, su 
cargunento 230 picos de almáciga, 12 id . de bronce, 89 piezas de 
cueros de carabao y vacan 3 quintales de cora, 23 cates de nido, 
50 id . de carey, 2b picos de balate y 13 bultos de géneros de re
torno: consignado al ar ráez D. Juan Unson. 

De Cíipiz, bergantin-goleta n.0 170 Remedio (a) Salvadora, en 9 dias 
de navegación, con 200 picos de abacá . 16,000 bayones vacies, 18 
picos de almaciga, 15 cavanes de sigáy, 50 fardos de sinamay y 6 
picos de balate: consignado á D. L. Kugster, su ar ráez Pedro Anselmo: 
conduce tres reos, con oficio de oque! A'calde mayor para el Alcaide 
de la cárcel principal de esta Capital, y 19 quintos, también con oficio 
de aquel Gobernador para el Sr. Teniente Coronel 1 ." Gefe del Regi-
uniento n.0 7. 

Be Lauingmanoc, en Tajabas, bergant ín español Cometa, en l i d i a s 
de navegación por haber arribado en Mányeles por m.aj tiempo, su 
cargamento 186 trozos de diferentes clases y 7000 rajas de leña: con
signado á D. José González y Castro, su patrón Antonio Basilio. 

De Lingayen, en Pangasinan, ponlin n.0 146 -Sereno, en 11 dias de 
navegación por haber arribado en Mariveles por mal tiempo, su car
gamento 1050 cavanes de arroz: consignado á D. Mariano Bautista, 
su a r ráez 1). Domingo de Nepomuceno. 

De Bolinao, en Zambales, panco n.0 506 N l r a . S r a . de la P a z (a) 
B a r . g , en 9 dias de navegación por haber arribado en Palauig de 
ia reisma provincia, su cargamento 162 picos de sibucao, 40 i d . de 
cascaloto, 16 id . de magüé , 2 i d . de tapa de carabao, 1 id . de ba
late, 4000 atados de nigui, 7 hornadas de carbón y 47 piezas de 
¡ueros de carabao: consignado íi D. Isidoro López Cordero, su ar ráez 
Manuel Cases;' 

De Dagupan, en Pangasinan, goleta n.0 42 N l r a . S r a . de la Merced, 
ea 8 dias de navegación, con 1400 cavanes de arroz: consignado k 
D. Vicente A. Gcnato, su arráez Pió Bonifacio Quebral. 

De Santo Tomás, en la Mnion, ponlin n." 151 m n F é l i x fa) A r a n -
z a s ú , en 18 días de navegación por haber arribsdo en Bolinao d é l a 
provincia de Z-.imbales por mal tiempo, su cargamento 630 picos de 
sibucao y 10 piezas de cueros de carabao: consignado á D. José 
Felipe del Pan, su arráez Severino Cabarleja. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Lóndres , fragata americana R \ng \ea ier , su capitán Mr.^ E. B. 
Hamblin, con 22 individuos de t r ipulación, su cargamento azúcar. 

Para i d . , barca inglesa Verena, su capitán Mr. James Huelson, con 
13 individuos de tr ipulación: su cargamento lo , mismo que el anterior. 

Para Cagayan, bergantín español Lu i s i to , su capitán D. Miguel Cucullo. 
Para Dagupan, en Pangasinan, goleta n.0 95 S a n t a E n g r a c i a , su 

ar ráez Santiago Bonifacio Quebral; y de pasagero un soldado del Re
gimiento de Mí-erallanes n.u 3. 

Para i d . , en i d . , guiew u.° 215 san Dimos (a) E c a , su a r ráez 
D. Cárlos Figer. 

Para Cagayan, bergantin-goleta n.0 107 Siglo de Oro, su pa t rón 
Juan Zamora. 

Para Vigan, en llocos Sur, panco n.0 459 Susana , su arráez Gre
gorio Alibagos; y de pasngeros D. Cárlos Soriano y Ramírez, electo 
Oficial 5.° de ta Colección de la provincia de Abra; un cabo 2.9 del 
Regimiento Infantería n.0 6 ?y dos soldados del mismo cuerpo, todos 
licenciados absolutos por cumplidos é inútil , y un carabinero licen
ciado por cumplido. 

Para Zamboanga, bergantin-goleta n.0 189 Nueva F r a n c i s c a ; su pa
t rón I). Juan Erre;i; y de pasageros el Capitán retirado 1 ." Ayudante 
que fué de Esl'ido Mayor de Plaza D. Manuel de la Rúa, acompa
ñándole cuatro hijos, una criada y un criado. 

Manila 21 de Julio de —Manuel Carbullo. 

COMISARÍA DC MAP.INA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Habiendo dejado de subastarse en esta fecha, por falta de lieita-

dores, los loles n.es 3, 4, 5 y 6 del polvo de carbón, existente en 
el Establecimiento de Cañacao, se avis» al público para que con la 
baja de un escudo por tonelada y conforme al pliego de condicio
nes de 8 de Junio último, relación de los lotes y modelo de pro
posición que se encuenlran de manifiesto en esta Comisaria, pueda 
el que guste presentar sus proposiciones con arreglo a la espresada 
baja y cilado modelo, en la inteligencia de que el remate, tendrá 
lugar el dia 30 del corriente, á las doce de la mañana, en esta De
pendencia de mi cargo. 
. Cavile 14 de Julio de 1869.—El Comisario, Anrcl iano Cañel las . 0 
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AVISO A LOS iNAVFGANTES. 

••'N'> ^ 0í:n!'! 15 orb«n8Í8«oo rso-rte 

ALMIRANTAZGO. 
•o?. •!« «O'iov feob noqv-obndhiR Tvrtrií •jpq noioejjovcfi ab -eii ib 0^ 119 

S E C C I O N D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S . 
30í>" 9:ipí!u la obnoiosn . Í B Í O I B Í . m sgigai í -eshdvs y w i w f u á 

HIDROGRAFIA. 
COSTA Ni DE ÁFRICA. 

F a r o de l i p a z a . — Arge l ia . 
El Gobierno de la Argelia pública el siguiente aviso: 
Desde el I.0 de . Abril de 1869 se encenderá el nuevo faro de 

Tjpazá;, situado en la punta de Tipaza ó Ras-el-Ka!ia. 
L a luz sera fija yerde. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 4 millas. 
Latitud 36° 35' 48* N . . y longitud 8o 40' 41" E. 
Elevación del foco luminoso sobre el mar, 31 metros. 
Aparato dióptrico de cuarto órden . Torre de mamposteria. 

COSTA N. DE FRANCIA. 

S e ñ a l e s de marea en el puerto T r o u v ü l e . 

El Gobierno francés avisa á los navegantes que las señales de marea 
del puerto de Trouville se hacen actualmente en el te r raplén de la 
Cahotte, cerca del arranque del muelle del E. 

Estas señales indican, desde los 2 metros, de 0*25 en 0'25 de milla 
el mínimun del fondo en toda la existension del canal, según el sistema 
de notación adoptado en las costas de Francia. 

Supres ión del faro del fuerte Hommel , puerto de Cherburgo. 

El mismo Gobierno notifica también que desde el 15 de Marzo 
de 1869 se supr imirá el faro del muelle del fuerte Hommet, situado 
á 11 metros de la puerta de entrada, el cual se encendía en un 
reverbero con candelabro de hierro fundido. 

Madrid 29 de Marzo de 1869.—Por órden del Almirantazgo, el Gefe 
de la Sección, Francisco Chacón . 2 

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

N.0 3. 

A L M I R A N T A Z G O . 

S E C C I O N D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S -

H I D R O G R A F I A . 

MAR MEDITEBRÁNEO.—ISLA MILO. 

P i e d r a Monopodio. 

El Comandante general de la estación inglesa del Mediterráneo dice 
lo siguiente: 

La piedra Monopodro, & mónos de 2 cables de la costa Este, en 
la entrada del puerto de Milo, es pequeña, do figura cónica, y se 
eleva 4'2 metros sobre el nivel del mar; se encuentra próximamente 
en la mitad de la distancia que separa á las puntas Lakida y Bom
barda, en la situación que ocupa en la carta de la isla un man
chón de 5'5 metros y mucha agua en sus alrededores. La piedra 
es acantilada, y puede pasarse á distancia de medio cable. 

Banco cerca de la is la R i o u (costa S . de F r a n c i a ) . 

VA Comandante de la división naval de las costas S. de Francia, 
notifica haberse descubierto un cabezo de piedra á flor de agua-, á 
390 metros al ONO. (?) de la pequeña Moyade, cerca de la is'a Riou. 
Los prácticos que conocen bien este banco, le llaman el Moyon. 

MAK DEL NORTE.—CANAL WOORNE. 
TMZ fija, en K w a k - H o e k (costa de Holanda) . 

El Ministro de Marina de Holanda notifica que desde el 27 de Enero 
de 1869 se ha encendido un nuevo faro en el Kwak-Hoek, situado 
en la costa S. de la isla Woorne. 

La luz es fija blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, de 8 á 10 millas, 

visible entre el NO. y SE. 
Latitud 51° 49' 53* N . , y longitud 10° 17'32' E. de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la pleamar, lO'o 

metros. 
Aparato catóplr ico. El faro esti situado en una columna de hierro. 

Viniendo de fuera, guiado por los faros de Goedereede y Kwaden-
Hoek, después de rebasar el Pampus Norte se gobernara sobre el 
faro de Kwak para dirigirrie al do Hellevoetsluis, con lo cual se evita 
el casco del J a r l y . La enfilacion de estos dos faros conduce próxi
mamente al centro de la distancia que hay entre las valizas negras 
núms. 3 y 4 del Bokkengaat. 

Las marcaciones son ve rdade ra s .—Var i ac ión , 18° 30'NO. en 1869. 

F a r o de Ooltgensplaat {cesta de Holanda) . 

El mismo Ministro notifica, que el 4 de Diciembre de 1868 se apagó 
el faro de la escollera del puerto de Ooltgensplaat, en el extremo 
E. de ia isla Goeree, y desde la misma fecha y para marcar la rada 
se ha encendido un nuevo faro en el talud exterior del dique, al E. 
del fuerte Príncipe Federico, cerca de Oo'tgensplaat. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Valizas en las costas de F r a n c i a . — I l l e - e l - V d a i n . 

: La torre valiza que marcha el escollo Rochefort, en el canal de 
Bigne, ha sido destruida por el mar. En su lugar se ha colocado 
provisionalmente una valiza de madera. 

OCÉANO ATLÁNTICO. 
I SLAS SAN PEDRO Y MIQUELON. — COSTA DE AMÉRICA SEPTENTRIONAL. 

La pirámide colocada en la piedra Bertrand, en la pasa SE. de la 
ra da de San Pedro, ha sido destruida por la mar. 

NUEVA ESCOCIA.—C0-.TA SEPTENTRIONAL I E AMÉRICA. 
S e ñ a l para tiempo de niebla en c bo Fourchu . 

El Gobierno del Canadá notifica haberse colocado recientemente un 
pilo de vapor para nieblas cerca de la farola de cabo Fourchu, en 
C e n t r a d a 0. del canal de Yarmouth. 

E11 los tiempos cerrados, con neblina ó tempestad de nieve, sonará 
el {mo 10 segundos seguidos en cada minuto, ó a inlérvalos de 50 
segundos. 

Dicho pito se oirá en tiempo calmoso á unas 15 millas 
Reinando viento favorable, á 20 
Con tiempo tormentoso, do 5 1̂ 8 
En dirección opuesta al viento, de '. 3 á 5 
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ESTADOS UNIDOS.—CAROLINA D E L SUR. 
F a r o s de la isla Hi l ton H e a d . 

El Gobierno de los Estados-Unidos notifica que desde el iS de Marzo 
de 1869 se suprimen las iuces-valizas de enfiiacion en la isla Hilton 
Head, a la enlrac'a de Porl-Boyal. 

NOTA. En el Aviso anterior, nüm. 2, publicado en 29 dq Marzo, 
en vez de O'^íi en 0"25 de mil la, debe decir de 0'2o en 0'25 de metro. 

Madrid 12 de Abril de 1869.—Por órden del Almirantazgo, el Gefe 
de la Sección, Franc isco Chacón . 2 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.o 4. 

ALMIRANTAZGO. 

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFU'.OS. 
M ü R O G R A F Í A . 

AMÉRICA D E L SUR.—ESTRECHO DE MAGALLANES. 
Piedra fu r a del puerto de la Merced. 

E ! Capitán Richard, Comandante del buque inglés N a s s i u , da las 
noticias siguientes referentes ii la citada piedra en que e! vavor Sa7i-, 
liagn naufragó en Enero de 1869. Esta piedra, según Q1 Capitán del 
citado buque Santiago, demora al S. 81" E. del centro de la isla Ob
servación, distante 2'í» ó 3 millas y próximamente a 2 mil las 'de la 
costa; se conoce por el cachiyuyo (especie de aigs) que tiene encima. 

Las marcaciones son verdaderas.—Vo-iacion 23° 15' N E . en 1869. 

CANAL DE MOZVMB1QÜS.—COST v 0. DE MADAGASCAR. 
P i e d r a D a p h n e . — I s a s Minow. 

E l comodoro Heath comunica las noticias sigu entes, con referencia 
ii la citada piedra: 

Se ha descubierto una piedra ahogada entre las Islas Mincw, donde 
varó el buque de guerra inglés Daphne, durante su crucero, en Se
tiembre de 1868. Dicha piedra se encuenta al S. del citado g rupo , 
entre las islas Monte y Coral; el pico de la primera demora al S. 15° 
E. de la piedra, distando de ella unos 8 cab'es. En su parte de m é n o s 
fondo tiene 3*8 metros de agua y 13 en sus inmediaciones. Su na
turaleza es de coral . ' 

Las marcaciones son verdaderas .—Variación 8o SO' NO. en 1869. 

GRAN ARCHIPIÉLAGO D E A S I A . 
CANAL FASHEE.—COSTA S. DE F0RM0SA. 

Piedras Vela Rete. 
El Gobierno francés avisa se trasladen las piedras Vela Rete k 1 

situación siguiente: 
Latitud 2lu 45' 8' N . , y longitud 127° 2' 3' E. de Sin Fernando. 

MAR DE L \ S ANTILLAS.—ISLA TRINIDAD. 
Piedra ahogada al E . de la is la . 

El mismo Gobierno avisa que no existe la piedra ahogada que marcan 
• las cartas al 0. de la isla, y s( una al E. en: 

Latitud 10° 34' N . , y longitud 54° 22' 0. de San Fernando. 
Madrid 21 de Abril de 1869.—Por órden del Almirantazgo, El Gefe 

de la Sección, Francisco Chacón 3 

AVISO A" LOS NAVEGANTES. 
N.0. 5. 

ALMIRANTAZGO. 

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS. 
HIDROGRAFIA. 

COSTA 0. DE ESPAÑV.—PRiVINCI V DE HUELVA. 
Remoción de las laces de enpacion del rio Odiel . 

Según noticia, comunicada por el Capitán del puerto de Huelva, 
el dia 17 del actual se han liMsladado las dos luces de enfiiacion de 
la barra mucho más al 0. de su primitiva posición, en términos de 
que la luz inferior queda á 10 mHros al E . de la casa de los t o r 
reros. (Ve'tse el plano de los rios O U e l y Tinto, n ú m . 57.) 

Ha motivado esta traslación el haberse obstruido el canal de la 
barra del Pa:ire Santo, y haberse abierto paso las aguas por el t r a 
vos del banco de Juan Limón, en cuyo nuevo canal hay 2'8 metros 
de fondo i bajamar de mireas vivas. Las luces y las perchas que 
las sostienen, están en la enfiiacion de N. 42° 0. , que 63 ta que sigue 
el nuevo canal. 

Los rumbos son verdaderos ,—Variac ión actual, 21° NO. 
0CÉ\N0 ATLÁNTICO.—COSTA N. DEL BRASIL. 

- B a j o sobre M a r a n h a i . 
El Gobierno francés notifica que el buque I r o í s - F r é r e s ha tocado 

en un bajo cuya situación es: 
Latitud 2o 7' N . , y longitud 37° 36' 2 ) ^ 0 . de San Fernando. Posición 

dudosa. 
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE. 

V a l h a s de las costas N . y O . de F r a i d a . 

El Gobierno francés publica los avisos siguientes: 
FINISTERRE. Se ha llevado la mar la torrecilla d'Astan, en las pro

ximidades de la isla de Bas, y la boya de la Petite-Fourohe, en las 
cercanías de I 'Abervrac'h. 

ENTRADA DE LA BAHÍA D'ARCACHON. S Í previene h los navegantes 
que á consecuencia de los úl t imos huracanes han desaparecido tres 
^oyas, la de fuera de campana y dos de topes cónicos que avaliza!^n 
la pasa N. de la entrada de la bahía de Arcachon. Actualmente * e 
entra por la pasa S. indicada por la boya, elipsoide achatada, llamada 
boya-cohete, roja negra, y la grande de tope esférico que se ha-
Haba en la unión de las pasas. 

MAR DEL JAPON.—ISLA N1PH0N. 
F a r o de punta N ó S i m a . { B a h í a de Yeddo.) 

El Gobierno japonés notifica se estéi construyendo un faro en la 
prnita No Sima, al E. de cabo Mela, extremo E. de la bahía de Yeddo. 

R'ovisionalmenl©, hasta que este íaro se lernvne, se enciende una 
luz fija blanca. 

Alcance general en el estado ordinario de la atmósfera , 9 mil las; 
pero en un ángulo de 20° en la dirección del arrecife Mela, que es 
al S. 83° 0. , alcanza 16 millas. Dicha luz es visible entro el N . 
70° E. y el N. 79° 0. 

Latitud 34° 5:V 20' N . , y longitud 146° 03' 49' E. de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la pleamar, 21 metros. 
Aparato de cuarto órden . La torre provisional es de madera pin

tada de blanco. 
Las marcaciones son verdaderas .—Variación 3.° NO. en 1869. 

F a r o de K n n o n - S a k i . — Qolf> de Yeddo. 
El 11 de Febrero de 1869 se ha encen lido un nuevo faro en una 

torre recientemente construida en Kanon-Sak1, en la costa 0. del golfo 
de Yeddo. 

La luz es ftja blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 14 millas. 
Es visible entre el S. 30° 0. y N." 28e 0. pasando por el E. 
Latitud 35» 14' 45' N . , y longitud 145° 56' 43* E. de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la pleamar, 52 

metros. 
Aparato de cuarto órden . La torre es cuadrada, de piedra y la

dr i l lo , y rodeada por las habitaciones de los torreros. 
El escollo Achica-Sima (Pl imouth) se encuentra a 2'7 millas- al 

S. 14° 0. 
Las marcaciones son verdaderas .—Variación 3o NO. en 1869. 
Madrid 28 de Abril de 1869.—Por orden del Almirantazgo, el Gefe 

de la Sección, Franc isco Chacón. 3 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Bernarda Pangan, india, natural y residente en Pandacan, se pre

sentara en la mesa de partes de esta Secretaría de mi interino cargo 
para enterarse de la resolución que ha obtenido la instancia que 
con fecha 19 del actual elevó al Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil . 

Manila 21 de Julio de 1869.—F. Zappino. ' 

)ÍB¡SftHIUil'J>'li 

Los chinos que ó continuación se espresan, empadronados en esta pro
vincia, han pedido pasaporte para regresar h su pais: lo que se anun
cia al público en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de Di
ciembre de 1849. 

Dy-Liongco. . . . 748 Tan-Achieng. . , 
Chu-Chiengco. . . . 17254 Luis Tan-Anyco. . 
Dy-Biaoco 22984 Lim-Tongdip. . 
Co-Quico 14684 

Manila 19 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Z ü p p í n o . 

10083 
3150 

13810 

Los chinos que k continuación se esprosan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t ranseún tes , han pedido pasaporte para regresar 
h su país: lo que se anuncia al publico para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Cua-Chiengco. . 
Lim-Tiongi'ü. . 
Co-Jiatco. . 
Sy-Tico. . 
Go-Chico. . 
Siy-Guatco. 
Vy-Chunan. 
Sy-Tungco. 
Vy-Tenguan. 
Siy-Leco. . 
Lim-Tiaoco. 
Lao-Yngco. 
Jao-Choco. 
Go-Siengco. 

Manila 19 de Julio de 

2890 Sy-Cueco. . 
3316 Tan-Tiecco. 
5902 Tan-Quinco. 
4374 Co-Guanco. 
4187 Vy-Jongco. 
4941 Yu-Guiapco. 
2691 Sia-Sungco. 
2825 Vy-Suiío. . 
2836 Dy-Quiengcoo. . 
4330 Cúe-Jueco . 
2652 l,im-Dipco. 

10137 Yu-Uco. . 
535 Dy-Siengco. 

17580 Ju-Puaco. . 
1869.—P. I . , Fel ipe Zappino. 

14926 
15753 

2762 
11426 
2124 

12716 
12I)5D 
8855 
1820 
6686 

11217 
1240 
4157 
1037 

2 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t ranseúntes , han pedido pasaporte para regresar 
ii su país: lo que se anuncia 
convenientes. 

Tan-Lomna. 
Yn-Chiaoco. 
Que-Liongco. 

Manila 20 de Julio de 

a! público para su conocimiento y efectos 

4521 
3916 
5852 

1869.—P. 

Yap-Deco.. 
Lim Samliec. 
Chan-Toncay. . 

í . , Felipe Zappino. 

2722 
2908 
2663 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á cuatro cabras, dos ellas con sus 
crias, que sueltas y sin dueño conocido, han s i lo cojidas causando 
destrozos en el plantón de la. muralla de Sta. Lucía, se presenta
rán á reclamarlas en esta Secretaría dando sus reipsetivas s eñas , 
dentro del término de 3.° día, en la inteligencia que da no hacerlo 
así, caerán en comiso y se dest inarán á las Casas de beneficencia. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta o f iMl 
para general conocimiento. 

Manila 20 de Julio de \ % § § . — B e r n a r d i n o M a ñ a n o . 2 
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ADMINlSTI'iACION GIINCI'.AI- M CORITOS DE FILIPINAS. 

El berganlin-goleta Rafaela saldrí* para Zamboanga y Jo ló el 22 
del corriente h las diez du su m ; t n a n a , según aviso recibido de la 
Cupilanía del Puerto. 

Manila 20 de Julio de H a z a ñ a s . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Por providencia de fecha de hoy he dispuesto que las respecti
vas secciones de esta dependencia principien á funcionar desde k las 
ocho de la mañana hasta á la una de la tarde en aquellos asuntos 
que se refieran á los ingresos y pagos de los recursos y obligacio
nes del Estado, que sean de su competencia, en cuyas horas po
dían acudir í» los departamentos de esta Adminislracion todas las 
personas que tengan que gestionar sus negocios ante la misma; en 
la inteligencia que para todas las operaciones que ocurran es ta rán 
abiertas la caja y sus oficinas hasta mencionada hora de la una del 
día, desde cuya hora en adelante se deslina á las demks operacio
nes de esta Administración. 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento é in te l i 
gencia. 

Manila 20 de Julio de 1869 —Torre. 2 

TESORERÍA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Desde esta fecha queda abierto el pago de los hitereses del i.er 
semestre de los bonos tomados al etntado en esta Capital para el 
emprést i to de 200 millones de" escudos. 

Lo que se avisa para conocimiento de ios Sres. suscritores ó te
nedores de resguardos interinos, cuyos documentos deberán presentar 
para su comprobación y asiento respectivo. 

Manila 20 de Julio de 1869.—P. I . , Francisco Manrique. 3 

REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ DE ESTA CAPITAL. 

Con autorización del Fxcmo. Sr. Vice-Patrono de estas Islas, se 
saca k pública subasta el dia 4 de Agosto próximo en dicho Colegio, 
de ciiez á doce de dicho dia, para su remate en el mejor postor, la 
obra de reparación de las casas del pueblo de Tunasen y el de Lian, 
en la provincia de Batangas, situadas en las Haciendas de dicho Co
legio, por la total cantidad de diez mil ochocientos cincuenta y cinco 
esCTulos con cincuenta cént imos , cuyos planos, presupuestos y pliego 
de condiciones faouitativas y administrativas se hallan de manifiesto 
de echo á doce de los dias no feriados. 

Manila 1.° de Julio de 1869. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
S r . R e d o r del Colegio de S a n José . 

Don N. N. vecino de 
de las obras da reparación 
Tunasun, y la del de Lian, en 
tidad de escudo', para 
la oficina del Colegio, de los 
culiativas y administrativas re 

Acompaña por separado el 
en la Coja do Depósitos para 
correspondiente al cinco por 
supuestados. 

. . ofrece tomar á Bu cargo la conlrata 
Oe la casa Hacienda del pueblo de 
¡a provincia de Batangas, por la can-
lo cual se ha enterado debidamente en 
prest ípoestos, planos y condiciones fa-
ferenti s ¿» dichas obras, 
documento que acredita haber puesto 
responder á este servicio la cantidad 
ciento de la total en que están pre-

Fecha y firma. 1 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 

Hallándose vacante el magisterio de niños de los pueblos de Bam-
bang y Bagabag de esta provincia, por renuncia de los que lo ser
vían, y debiendo, proveerse en maestros sustitutos hasta tanto que 
haya procedentes de la Normal, se anunc'a al público para que. los 
que se crean en disposición de sufrir exámen de las materias con
signadas en el. reglamento de los ini-.mos, presenten sus solicitudes 
dentro del plazo oe un mes con los documentos que están preve
nidos, y que para el 9 del entrante Agosto, dia en que espira el 
té rmino marcado, lo hagan personalmonte los interesados ante la 
Junta examinadora en esta cabecera: debiendo advertir que el p r i 
mero tiene trece niños de pago y veint i t rés que escriben; y el se
gundo diez de pago y veinte que escriben: cuyas escuelas en nin
guna de ellas hay habitación para el maestro. 

Bayombong 9 de Julio de iüfiO. — M a n u e l B o i x . 8 

áüCKt:TA)UA DK f.A JUNTA |>K ALMONEDAS DE LA ADftlINIS ! RACION 
LOCAL. 

Per decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á- pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de impuesto de carruages, carros y caballos de los pueblos 
de esta provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de mil cua
trocientos catorce escudos anuales, ó sean cinco mil ciento cuarenta 
y dos escudos en el trienio, con sujeción ai pliego de condiciones y ta
rifa que se insertan á cont inuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración , en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del actual las diez de su 
mañana . Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
c r i t o , estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspondiente, 
en la forma scosturabrada, en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Binondo 10 de Julio de 1869. - F é l i x D u j u a . 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones 
que ha de servir de oase para la subasta del ai bitrio de la con
tribución de carruages, carros y caballos de la provincia de 

1. » Se arrienda por el término de tres irnos el arbitrio a riba espre
sado, bajo el tipo en progresión ascendente de mil setecientos catorce es
cudos anuales, ó sean cinco mil ciento cuarenta y dos escudos en el 
trienio. 

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecicia. Al pliego de la propo
sición se acompaña rá , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te-
soreria general de Hacienda pública, ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de doscientos cin
cuenta y ocho escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será vá
lida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la maybr ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos ios cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo alart. 8.° de la Instrucción aprobada en Real órden 
de 2* de Agosto de 1858 sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual pe endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. " El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo y á satisfac
ción de la Dirección general de Administración Local cuando se constituya 
en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Administración 
de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
int r ínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por el Arqui
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia, el Gefe de 
ella cu ida r á , bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin csUs cir
cunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las ac
ciones del Banco de Isabel U , no serán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y tas últ imas por 
no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto doi remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en-el caso 
de que hubiera que proceder contrá é l ; mas si se resistiese ^hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como s igue :—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguaies condiciones, pa
gando el primer remalante la diferencia del prime ro al segundo.— 
Segundo. Üue satisfaga también aquel los perjuicio s que hubiere re
cibido el Estado pór la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hast-a cubrir las responsabilidades probables 
si a-quella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematante .» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documenlo de depósito , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el ar r iendó se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an-
terjor. En el caso de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince días en que debe hacerse el pago adeiantaelo 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en métalico en el improro-
gab'.e término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla S.A de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en el bando de la Superior autoridad Civil de estas Islas de 
' * de Agosto de 1850 al establecimiento de este impuesto, cuya tarifa 
se acompaña, bajo la multa de diez pesos que se exigirán en el papel 
correspondiente por el Gefe de la provincia por primera vez. En la 
segunda será castigado con cien pesos de multa en igual forma, y 
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la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y 
COÜ arreglo k lo prevenido en el art. 5.° de la citada Instrucción de 
.sub^siap. 

12. El contratista formará un padrón de todos los carruages, car-
roS y caballos que existan en la provincia para reclamar á sus due
ños los derechos correspondientes. Quedan escepluados del pago según 
]as disposiciones vigentes los coches destinados osclusivamente en las 
iglesias h conducir í» su Divina Majestad en los actos de nuestra Santa 
Re;igion> 'os de los MM. RR. SS. Arzobispos Metropolitano y Obispos 
sufregíneos y el del Excmo. Sr. Vice-Real Patrono, los carros de 
agunda de los regimientos, los caballos de los Gefes militares que 
eslán declarados "plazas montadas y ios panaderías que se destinen 
al trabajo dentro de los mismos establecimientos. 

43. Al que ocultare algún carruage para la inscripción ó el pago, 
ge le impondrá la multa de veinte y cinco pesos, como también 
al que resista el puntual pago de la imposición, y doce pesos por 
la ocultación ó negativa al pago de lo que corresponda por un ca
ballo. 

14. Las multas que so impusieren por el concepto espresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitr io, y al contratista h 
quien naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

iü. La cobranza se hará por trimoslres anticipados por medio de 
recibos impresos y talonados teniendo en cuenta las cantidades sa
tisfechas por los dueños al trasladarse de nn punto á otro de la 
provincia para no cobrar per duplicado el impuesto cuyos libros 
estarim depositados en la subdelegacion de la provincia de donde 
podrá tomar el número de recibos que necesite para la cobranza, 
dejando inserto en el talón el nombre, y número del carruage, 
carro ó caballo por que se efectúa el cobro, siendo do cuenta del 
contratista el costo de los libros talonados, que quedarán de pro
piedad de la Administración cuando termine el arriendo. 

16. Serán de cuenta dal contratista los gastos de recaudadores 
y demás que necesite para h;icer efectiva la cobranza. 

17. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno , cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga e n - é l 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente de los ramos locales. 

49. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no es tén en contra
vención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 48 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arb i t r io ; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fusro común, 
porque su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompañando una rela
ción nominal de ellos, psjra solicitar y obtener los respectivos t í tulos. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura , asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, stTán de cuenta del rtmatante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6.», deberá acompaña r se , por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipoiequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administraliva. 

Manila 9 de Julio de 1869. 

Tarifa de los derechos á que ha de arreglarse el contratista 
para recaudar el impuesto sobre carruajes, carros y caballos. 

Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos, se i a-
(garán mensualmento. . . . . . . . » 4 » 

Por uno id. de dos ruedas y dos caballos. . . . » 3 » 
Por cada calesa ó carromato do un caballo id . i d . . . » 2 » 
Por un caballo de lujo para montar i d . i d . . . • . » i » 

Quedan escluidos los caballos que sirvnn para uso general. 
Lns carros de cuatro ruedas que tengan llantas de metal, pagarán 

un real al mes, y los de dos ruedas, medio real. 
Los carros que no tengan llantas de metal, los de cuatro ruedas, 

pagarán dos reales al mes, y los de dos ruedas, un real. 
Quedan esentos de pago las carretas. 
El que tenga un solo carruage y dos ó mas parejas de caballos, 

pagarán como uno solo, y lo mismo el que tuviere dos ó mas cuv-
ruiiges y una sola pareja. El que tuviere dos carruages y dos pare
jas pagará como dos, de suerte que la exacción seguirá según el 
nümero de carruages de que á la vez pueda hacerse uso, no contán
dose para nada el número de cocheros para este cálculo. 

Maniia 9 de Julio de i8b9. —Pedro Orate» . 
MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres . Presidente y Vocales de la J u n t a de Almonedas 
de. A d m i y ü s t r a c i o n Loca l . 

" . vecino de ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres anos el arriendo del arbitrio de la contr ibución de 
carruages, carros y caballos de esta provincia por la cantidad de 
escudos (E ) anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el n . 0 . . . de la Gaceta del dia. . . . del que me 
be enter;.do debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi-
131,0 en la cantidad de 258 escudos. 

(Fecha y firma.) 
M copia, — 0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacarír 
á pública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo 
de los mercados públicos de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
ascendente de doscientos y un escudos anuales, ó sean seiscientos 
tres escudos en el t r ien io , con sujeción al pliego de condiciones 
y tarifa que se insertan á cont inuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del aotual las 
diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lu 
gar arriba designados para su remate. 

Binondo 7 de Julio de 1869 .—Fél ix D u j u a . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para e 
arriendo del arbitrio de mercados públ icos , aprobado por la Junta Directiva 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de Enero de 1862. 

I . ' Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 
públicos de la proviacia de Zambales, bajo el tipo de 603 escudos en el 
trienio, ó sean 201 escudos anuales. 

9.» Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá a c o m p a ñ a r s e , precisamente por separado» 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en la Caja de la Administración depositarla de 
provincia respectivamente de la cantidad de 31 escudos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudica
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán terminada la su
basta, á sus d u e ñ o s , á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admit ida, el cual se endosará en el acto por el postor á fa
vor de la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad
judicado el remate, la lianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han do ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal. En provincias el Gefe de ellas cu ida r á , bajo 
su responsabilidad , de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa . 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

8. * En el término de, cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de ob l igac ión , constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.» de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue: — «Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ña l e , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán . — Primero. Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósi to, á no ser que este forme parle de la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de este artículo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los p r i 
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metá l ico , en el improrogable término de dos meses, y de no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regia 5.» de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero da 1852, ya citada en la con
dición 8.» 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

I I . El contratista no podrá exigir mayores derechos que k g mar
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la muita de diez 
pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos de mul ta ; la segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real Instrucción de subas
tas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados 6 
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parages destinados al efecto por el gefe d é l a provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores , teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gobernadorci l íos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre
sentante de la Adminis t ración, pres tándole cuantos auxilios puede 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
el primero unja copia de estas condiciones. 

i i . Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón, para evitar el fango en tiempo de lluvias. 

46. El mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
b lo , sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran klos mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

47. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas üe ser requerido, se cobrarán de 
la fianza. 

48. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
íi menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

49. En vista de lo preceptuado s n Real órden de 48 de Octubre 
de 48^8, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese k sus intereses , pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores ; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al a rb i t r io , será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli
gación particular y de in terés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos t í tulos . 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre- que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar k este pliego de con
diciones y tarifa,á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con
trato , se resolverá por los tribunales contenciosos-administrativos. 

24. Los gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
se rán de cuenta del rematante. 

25. La fianza será hipotecaria y de n ingún modo personal, pu-
diendo ser en metálico depositado en la Caja de Depósitos de la Teso
rer ía general de Hacienda pública, cuando sea en Manila, ó en la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia cuando se otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación. 

Manila 22 de Junio de 4869.—El Director, Pedro Orozco R i e r a . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres . Presidente y Vocales de la J u n t a de Almonedas 
de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

D. . . . . . . • vecino de. ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Zambales, por la cantidad de pesos (8 ) anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
a.0 . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado él documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 31 escudos. 

(Fecha y firma.) 

Tarifa de derechos. 

El contratista cobrará por cada puesto de verduras ó frutas del 
pais; dos cuartos. 

Por el puesto de arroz y palay; dos cuartos. • 
Por cada tienda de cualquier especie de mercancía , puestos de ga

llinas, huevos, buyo, poto, bebinca y demás art ículos de consumo; 
dos cuartos. 

Por nada tienda de quincalla, ollas y demás utensitios de cocina; dos 
cuartos. 

Por cada tienda de géneros tegidos en el pais; cinco cuartos. 
Por cada tienda id . de Europa; seis cuartos. 
Además si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesto 

pagarán todos cada uno por el suyo. 
Si en un puesto ó tienda se espendiesen art ículos de distinto pago 

se satisfará por el mayor ó de mas rendimientos del impuesto; pero 
si la reunión pasase de tres ar t ículos , el pago se verificará por cada 
uno de por sí . 

Manila 22 de Junio de 4869.—Es c o p l ü . — D u j u a . 0 
i 

Por decreto del Sr. Diroctor de la Administración Local, se sacará 
por 2.a vez á publica l icitación, para su remate en el mejor postor 
la contrata de las obras de construcción de un puente de msdera 
sobre la ria de Uoilo, bajo el tipo en progres ión descendente de 
cuarenta y cinco m i l ciento veintisiete escudos, siete mil setecientos 
y tres diez milésimos, y con sujeejon á la memoria, planos, presu-
puesto y pliego de condiciones facultativas que desde esta fecha est^n 
de manifiesto en la Secretaria, sita en la 2.a calle de Sto. Cristo 
n.0 36, como asimismo al pliego de condiciones económicas inserto 
en la Oaeeta n.0 430 del dia 42 de Mayo úl t imo. El acto del remate 
tendrá lugar ante" la Junta de Almonedas de la misma Adminirtra-
cion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 27 
de Agosto próximo entrante, las diez de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello 3.°, con la garantía correspondiente, en la forma acostum-
brada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 45 de Julio de 4869.—-FV/úc D u j u a . 0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
por 2.a vez á pública licitación, para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel pública del distrito de Cebú, bajo ei tipo descendente 
de mil doscientos cincuenta diezmilésimos de escudo por cada ración 
y con sujeción al pliego de condiciones inserto en el n.» 413 de 
la Gaceta del dia 25 de Abr i l ú l t imo. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 27 de Agosto 
próximo entrante las diez de su mañana. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 
3.°, con la garantia correspondiente, en la forma acostumbrada, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 15 de Julio de Í8Q9.—Félix D u j u a . 0 

ESCRIBANIA GENERAL DE HACIENDA. 

Don Catalino Rojo, vecino del arrabal de Binondo, á cuyo favor 
se adjudicó ante la Junta de Reales Almonedas el servicio de adqui
sición de una prensa completa de tabaco y demás enseres y efec
tos necesarios para su instalación, se servirá presentarse en la Escri
banía de Hacienda, situada en la calle de S. Jacinto n.0 53, dentro 
del término de nueve dias, contados desde la fecha de este anuncio, 
para ser notificado de una providencia que le concierne; advirtiendo 
que de no hacerlo en el citado término le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Manila 49 de Julio de 1869.—-Francúco Rogent. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Excrao. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público, que el dia veintiuno de Agosto próximo, á las doce de 
su mañana, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en 
los Estrados de la Intendencia general y en la subalterna de la pro
vincia de Cebú, se sacará á subasta la contrata de conducción de ta
baco elaborado, cigarrillos, pólvora y efectos timbrados desde los 
almacenes generales de esta Capital á la Administración de la citada 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente de siete mil qui
nientos diezmilésimos de escudo por cada arroba de tabaco, cigar
rillos y pólvora, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está dé manifiesto en esta Secretaría, situada en la calle 
de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 20 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al públ ico, que el dia veintisiete del actual á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reuni rá en los Estrados 
de la Intendencia general y en la subalterna de la provincia de 
Bulacan, se sacará á tercera subasta, á perjuicio del contratista ac
tual, el arriendo de los fumaderos de opio do la citada provincia, 
por el té rmino que transcurra desde la fecha en que tome posesión 
el nuevo rematador hasta el treinta y uno de Diciembre de mil ocho-

Por decreto del Excmo. ó l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público, que el dia siete de Agosto próximo á las doce de su ma
ñ a n a , ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los Es
trados de la Intendencia general y en la subalterna de la provincia 
de Pangasinan, se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la citada provincia, con la rebaja de un veinte por ciento de su 
primitivo tipo, ó sea el de veintinueve mil setecientos escudos en el 
trienio, en progresión ascendente y con sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaria, 
situada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba de
signados; advirtiendo que la oferta deberá es presarse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 20 de Julio de 1869.—-Pnmasco Rogent. 2 
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cientos setenta, con la baja da un veinticinco por ciento sobro el tipo 

«eis escudos anuales,~en progres ión ascendente y consujecion al pliego 
Ae condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Se
cretaría, situada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten 
nreslai" este servicio presentaran sus proposiciones en pliegos cerrados, 
¿ste'ndidas en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba de-
Si>nado3, ncompañado de garantía correspondiente de documento de 
depdsii0 equivalente de un veinticinco por ciento del valor total dol 
arriendo del año y medio de duración, debiendo advertir que la oferta 
jeberíi espresarse en letra clara y en guarismo, sin cuyos requisitos 
ne ser&n admisibles. 

Manila 20 de Julio de{869.—Fra7icisco Rogenl. 2 

sirvió en la segunda, ó sea catorce mil doscientos ochenta y 

m Capellán del Cemenlerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres. Mugeres, Párvulos. TOTAL. 

Manila. . . . 2 2 
Binondo 2 2 
Quiap0- • • • 
San Miguel 

Suma. . 2 - 2 4 
EUROPEOS. 

Manila 
Binondo 
Quiapo. . • 
Ssm Miguel 

! 

• 

EUROPEOS. 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Julio 19 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . . 
Binondo. . 
Quiapo. . . 
S. Miguel. . 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S. Miguel. . 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Julio 20 de 1869.—P. Gavino 

Villa Real. 

P R O V I D E N C I A S J O D I G I A L E S . 

ESCRIBANIA DE CAMARA DEL JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO 
DE BIENES DE DIFUNTOS DE FILIPINAS. 

Por providencia dictada en los autos de abintestato de D. Damián 
Noboa, se venderím en pública almoneda los bienes muebles y demás 
efectos pertenecientes al mismo, el dia veinticuatro del actual, k las 
diez de la mañana, en la casa n.0 2 de la calle de Crespo, en Quiapo. 

Manila 21 de Julio de i869.—Maria7w Vil lafranca. 3 

pelo y cejas negros, contra quien procedo criminalmente en la causa 
n.0 para que por el término de treinta dias. contados desde esta 
fecha, se presente y comparezca en este Juzgado ó en las cárce les 
de esta provincia k contestar los cargos que contra éi resultan de 
la citada causa, que de hacerlo asi le oi ré y adminis t raré justicia* 
y de lo contrario sustanciaré y de terminaré aquella en su ausencia 
y rebeldía , parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Sta. Cruz á U de Julio de 1869.—José 
Castel lanos.—?or mandado de su Sría . , Miguel Guevara . 3 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Por providencia del Sr. Juez, recaída en esta fecha en la causa 

n.o_2320 que se instruye en este Jnzgado contra D. Alejandro La-
muño , por malos tratos, se cita, llama y emplaza k los testigos Do
mingo Sula y Paulo de la Cruz, vecinos del pueblo de México, para 
que por el término de nueve dias, contados desde la publicación 
de la presente, comparezcan en este dicho Juzgado a declarar en la 
espresada causa, advir t iéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio que en justicia haya lugar. 

Bacolor 16 de Julio de Í 8 6 9 . — M a n u e l L e m . 2 

D. Arturo Alonso del Polo, Alcalde mayor de 1.a instancia de la 
provincia de Bataan. 

Portel presente cito y emplazo k Ciriaca de la Cruz, india, natural 
y vecina de la visita de Mabata'ng, casada, jornalera y de 30 años 
de ed^d, para que por el término de nueve dias comparezca á este 
Juzgado íi declarar como parte ofendida en la causa n.» 301 que se 
instruye en este mismo contra Regino Sacda'an y otros sobre robo 
en cuadrilla, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balánga i l de Julio de 1869. — A r t u r o 
.¿UCKSO.—Por mandado del Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 2 

— , — , — . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, re
caída en las actuaciones que se instruyen en el mismo en cumpli
miento de un exhorto del Juzgado de primera instancia del partido 
de Quintanar de la Orden, de la Península, se cita, llama y emplaza 
por el presente á los herederos testamentarios, ó de abintestato, 
cleí la finada D.a Agustina Bustamente, esposa que fué del español 

Segundo García, en segundas núpeias , para que dentro del té r 
mino de ocho meses, contados desde la fecha, comparezcan por sí 
^ por legítimo apoderado ante el espresado Juzgado de Qnintanar, 
^ deducir los derechos que tengan sobre los bienes dejados abin-
b^slato por dicho García, que falleció en dicho partido; apercibidos 
de pararles los perjuicios que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Sta. Cruz y oficio de mi cargo 20 de Julio de 1 8 6 9 . — L u ú Pe-
re* de Tagle. 3 

Don José Castellanos y Vargas, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de la Laguna, etc. 

. Por, el presente cito, llamo y emplazo al ausente Gregorio Buera, 
indio, soltero, do veintiún años de edad, natural y vecino del pue-
^'o de Majayjay de esta provincia, labrador y cargador de vino, _de 
estatura, cuerpo, cara y boca regulares, nariz romo, color t r igueño , 

. l SECCION. 
— L - L — 'c.v 

DISTRITO DE BURIAS. 
Novedades desde el \ ^ del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan estos naturales en la siembra del palay. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, 7 escudos cavan; palay, 3 escudos id. ; maiz, 4 es

cudos i d . ; tapa de venado, 1 escudo 37 cénts.; sigay, 3 escu
dos cavan; bayones, 12 escudos 50 cénts. ciento; bejucos, 25 
cénts. ciento. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Ninguno. 

Relación de los niños y niñas que han asistido á las escuelas en 
este distrito en el citado mes, en vista de los datos que han re
mitido a esta Comandancia los respectivos maestros. 

N i ñ o s 
e x i s t e n t e s e u e l 

d i s t r i t o . 

< 

tí £> £> 
Q u e p o r 

t é r m i n o m e d i o 
c o n c u r r e n . 

P U E B L O S . 
OBSRVACIONES. 

S. Pascual. 26 18 . • . . 30 20 

San Pascual 30 de Junio de 1869.—Francisco Montoro. 

• L o s n i ñ o s a d e l a n t a n 
p a r a a l c a n z a r l a g l o r i a 
d e l a i l u s t r a c i ó n . 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE GAGAYAN. 
Novedades desde el dia al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los cosecheros principian el arreglo del tabaco para 

el próximo aforo. En la de maiz se reponen los destrozos oca
sionados por la langosta. 

Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Continúan la aparición de lociones 

y langostas á pesar de la actividad desplegada en su persecución. 
Precios corrientes en Aparri. 

Arroz blanco, venta por mayor, a 6 escudos cavan; idem corriente, 
á 5 escudos id. ; aguardiente anisado, á 9 escudos arroba; vino de 
ñipa, á 4 escudos idem. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
Dia 28. De Manila, bergantin-goleta «Tres Hermanos». 
Id. » De idem, idem «Salvei. 

Buque salido. 
Dia 30. Para Manila, bergantín «JárefíoV» 

Tuguegarao 9 de Julio de 1869.—El Alcalde mayor; Eugenio 
de Vera. 
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GOBIERNO M. Y P. D E CEBÚ. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asistido 

á las escuelas de los pueblos de este distrito en el mes de Junio 
'último, formada en vista de los datos que han remitido á este Go
bierno los Gobernador cilios respectivos. 

PUEBLOS. 

o. o.« Z 

^ <s —-

Ciudad, natu 
rales. . 

Id . , mestizos 

S. Nicolás. 

E l Pardo. . 

Talisay. . 

Minglanilla. 
Naga. . . 
S. Fernando. 
Carear. 
Sibonga. . 

Argao. . . 

Dalaguete . 
Alcoy. . . 
Boljo-on. . 
N.a Cáceres. 

Oslob. . . 
Santander. 
Samboan.. 
Ginatilan.. 
Malaboyoc. 
Alegria. . 
Badián. . 

Moalboal. . 

Alcántara . 
Dumanjug. 

Barili. . . 

Pinamungajan 

Toledo. . . 

Balamban, 
Tuburan. . 
Bantayan.. 
D. Bantayan. 
S. Remigio. 

Bogo. . . 

Tabogon. . 
Borbon. . 

Sogod.. . 

Catmon. . 

Poro. . . 

S. Francisco 

E l Pilar. 
Ckrmen. . 
Danao.. . 

i . 
Compostela. 

Liloan.. . 
Consolación. 

Mandaue. . 

Opon. . . 
eórdova. , 
Talamban. 

Cebú o de 

830 

426 

684 

439 
889 
318 
630 
740 

1018 

709 
534 
620 
459 

932 
458 

•414 
539 
461 

507 

471 

476 

408 

290 

444 
294 

504 

355 

224 
188 

>» 

380 

442 

243 
509 
595 

159 

388 
146 

5 0 g 
2 o o =; -> 

• 2 3 
OBSERVACIONES. 

o-y • 4 rv q f » Q i •'j0S ' 5 ^ s o n i ' ' ' * 8 J t i e n e n s u s 
>> i - i o D J J r e s p e c t i v a s m a e s t r t s. 

80 

» » > > 

17 800 

„ 400 

45 657 

„ 420 
„ 821 
„ 311 

645 
„ 732 

18 920 

„ 700 
„ 500 
, , 600 

15 432 
29 912 
„ 409 
2 400 

„ „ 525 
„ 461 

„ „ 492 

7 38 461 

„ 458 

151 301 

25 

13 
> » 

13 

62 

5 1 > ? 

40 

41 337 

469 
470 
372 „ „ 

Julio de 1869. 

„ 5 

12 272 

I 420 
„ 289 

11 > 5 

„ 490 

71 309 

,, 220 
„ no 
»J . >» 

30 365 

37 388 

»» i i 

„ „ 211 
„ „ 500 

„ 580 

3 71 140 

„ „ 380 
„ 14 112 

4 331 

„ 460 
11 433 
„ 329 

-Joaquín Monet. 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 8 2 . L o s 
q u e s a l i e r o n a l g u n o s por e n f e r 
m o s y o t r o s p a r a a y u d a r á s u s 
p a d r e s e n l a s f a e n a s a g r í c o l a s 17 . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 7 9 . 

I d e m é i d . 7 7 . L o s que s a l i e r o n 
a l g u n o s p o r e n f e r m o s y o t r o s 
p a r a a y u d a r á s u s p a d r e s e n l a 
a g r i c u l t u r a 4 5 . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 4 5 . 

I d e m é i d e m 8 5 . 

I d e m é i d e m 6 0 . 

I d e m é i d e m 4 8 . 

I d e m é i d e m 120. 

I I d . é i d . 7 6 3 . L o s q u e s a l i e r o n 
\ p o r c u m p l i r l a e d a d a l g u n o s y p a r a 
( a y u d a r á s u s p a d r e s l o s o t r o s 18-

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 2 9 9 . 

I d e m é i d e m 6 2 . 

I d e m é i d e m 3 3 3 . 

¡ I d e m é i d e m 4 1 . L o s que s a l i e 
r o n p o r e n f e r m o s 15 . 

I d e m é i d . 6 5 5 . I d . p o r i d . 2 9 . 

I d e m é i d e m 69 . 

i I d . é i d . 5 7 . L o s q u e s a l i e 
( r o n p o r c u m p l i r l a e d a d 2 . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 194 . 

I d e m é i d o m 101 . 

( N o se h a r e c i b i d o e l p a r t e c o r -
( r e s p o n d i e n t e . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 7 2 . 

I d e m é i d e m 6 8 . L o s . q u e s a 
l i e r o n p o r c u m p l i r l a e d a d a l 
g u n o s y p a r a a y u d a r 6. s u s p a 
d r e s l o s o t r o s 3 8 . 

N o se h a r e c i b i d o e l p a r t e c o r 
r e s p o n d i e n t e . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 137. 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 108 . L o s 
que s a l i e r o n p a r a a y u d a r & s u s 
p a d r e s á m a t a r l a n g o s t a s 151 . 

N o s e h a r e c i b i d o e l p a r t e c o r 
r e s p o n d i e n t e . 

L o s que s a l i e r o n p a r a a y u d a r 
á s u s p a d r e s á m a t a r l a n g o s 
t a s 12. 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 38 . 

I d e m é i d e m 7 8 . 

N o s e h a r e c i b i d o e l p a r t e c o r 
r e s p o n d i e n t e . 

I d e m i d e m . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 5 5 . 

I d e m é i d e m 67 . L o s q u e s a l i e 
r o n p a r a a y u d a r íi s u s p a d r e s e n 
l a s f a e n a s a g r í c o l a s 7 1 . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 4 3 . 

I d e m é i d e m 13. 

I N o s e h a r e c i b i d o e l p a r t e c o r -
\ r e s p o n d i e n t e . 

I S a b e n l e e r y e s c r i b i r 93 . L o s 
f que s a l i e r o n p o r e n f e r m o s 30 . 

( S a b e n l e e r y e s c r i b i r 4 2 . L o s q u e 
( s a l i e r o n p o r c u m p l i r l a e d a d 37 . 

\ N o s e h a r e c i b i d o e l p a r t e c o r -
( r e s p o n d i e n t e . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 70 . 

I d e m ó i d e m 5 6 . 

I d e m é i d e m 90 . 

í I d e m é i d e m 27 . L o s que s a l i e -
c r o n p a r a a y u d a r á s u s p a d r e s 
( en l a s f a e n a s a g r í c o l a s 7 1 . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 105. 
( I d e m é i d e m 3 4 . L o s que s a l i e -
( r o n p o r e n f e r m o s 14 . 

I d e m é i d e m 1 3 0 . L o s q u e s a 
l i e r o n p a r a a y u d a r á s u s p a d r e s 
en l a s f a e n a s a g r í c o l a s 4 . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 6 8 . 

I d e m é i d e m 8 1 . L o s que s a 
l i e r o n p o r e n f e r m o s 11 . 

I d e m é i d e m 5 5 . 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el 19 ai de la fecha. 

Sahid •pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se dedican los naturales á la siembra de palay. 
Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta continúa en 

los pueblos invadidos, cuyos habitantes se dedican con mucha cons
tancia al esterminio de dicho insecto y se locan resultados muy 
satisfactorios. 

Obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la re
composición de las escuelas y entretenimiento de las calzadas, 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Minuluan, 3 escudos cavan; azúcar de id., 7 escudos 

pico; palay de Bacolod, 3 escudos 12 cénts. cavan; azúcar de id., 
6 escudos pico; arroz de id., 35 cénts. ganta; manteca de id., 75 
céntimos botella; aceite de id.; 12 cénts. chupa; palay de Dan-
calan, 2 escudos cavan. 

Bacolod á 26 de Junio de 1869.—Francisco Jmdenes. 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el 25 del anterior al dia de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Se hallan los igorrotes en la recolección de la 

palay y trasplante de la del camote. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno. 
Bontoc 2 de Julio de 1869.—El Comandante P . -M. , José 

llamide. 

del 

Vi -

DISTRITO DE ROMBLON. 
Novedades desde el dia 31 del mes próximo pasado al de la fecha. , 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales se dedican á la cosecha del maiz 

y, preparar la labranza de los terrenos regadíos para la siem
bra del palay. 

Obras públicas.—En la Cabecera se dedican los polistas al corte 
de rajas de leña para los Cañoneros. En los demás pueblos del 
distrito se dedican al entretenimiento de los edificios públicos, 
calzadas y baluartes. 

Precios corrientes. 
Aback, 14 escudos pico; cocos, 12 escudos 50 cénts. mi

llar; aceite, 8 escudos tinaja; palay, 3 escudos cavan. 
MOVIMIENTO M A R I T I M O . 

Buques entrados. 
Junio. De Lemery, pailebot n.0 6 «Concepción» en";lastre. 

De Ginigaran, id. n.0 133 «S. Blás» con sinamay. 
De Azagra, bergantin-goleta n.0 191 • Bella Teresa • con 

varios efectos. 
De Balayan, id. id. n.0 190 «Soledad» con algodón. 
De Carolina, pailebot n.0 88 «Consolación» con palay. 
De Biongan, id. «S. Miguel» en lastre. 
De id., bergantin-goleta «Juanito» en id. 

Buques salidos. 
9 Junio. Para Balayan, pailebot 

cocos. 
Para Manila, ber 

deras. 
12. Para. Iloilo, id. id. ni? 190 

» Para id., pailebot n.0 6 
19. Para id., id. n.0 114 

Dia 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Dia 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

9. 

13. 
17. 

10. jantin-goleta 

n.0 con 133 «S. Blási 

Bella Teresa» con ma-

«Soledad» con algodón, 
i Concepción» con varios efectos. 
S. Miguel» eh lastre. * 

Romblon 30 de Junio de 1869.—Eduaido Asnero. 

OBSERVATORIO MBTB0ROLÓ6IC0 DBL fcTBNBU UUNIGIPAI. DB MANILA. 

Observaciones del dia 21 de Julio de 1869. 

1 = 3 
B a. S 
S » ¡S 
? a 

S i 

6 m. 

9 m. 

19.. 

3 l . 

755l70 26'2 96 , 91l6 2'2'3 

56'48 28l3; 90 

Í J B ' n i 28'8: 89 

80l9 22'9 

TS'b 22'8 

ü i r e c c i o 

del 

nenio . 

K s u d o 

del c i e l o . 

K m d * 

de l> mil. 

NNE. calma. Cubierto. Bella. 
Ir ; I 

NNE. » C. nub.0. Tranq.. 

NNO. galeno. Cubierto.| » 

NO. ventolina. C. nub.0 Rizada 54'39 I 3 i ' l | 78 70'5i 22'2 
Temperatura máxima del dia 34,2 
Ideni mínima idem 23,S 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6'5 millnielros. 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

B1N0ND0.— IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 


